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Introducción

A partir del 13 de diciembre de 2014 
entra en vigor el Reglamento de la 
UE de información al consumidor, 
que ha introducido cambios 
importantes en la información que 
deben proporcionar los operadores 
alimentarios a sus clientes.

Para facilitar su aplicación a nivel 
nacional se ha publicado un Real 
Decreto que entra en vigor el mismo 
día.

¿A quién se dirige esta 
información?

Esta información  afecta a los 
establecimientos que:

•  sirven comidas como bares, 
cafeterías, restaurantes o 
similares

•  venden alimentos sin envasar 
o envasados a petición del 
consumidor, como por ejemplo 
fiambres, panes, sándwiches, 
tartas,  comidas preparadas u 
otros alimentos  a granel

•  venden o suministran 
alimentos sin envasar a otros 
establecimientos como escuelas, 
hospitales, residencias de 
mayores, restaurantes, etc.

Durante la preparación de alimentos 
sin envasar se han podido emplear 
alimentos envasados como 
ingredientes de la receta. Los 
ingredientes alergénicos de estos 
últimos estarán destacados en la 
lista de ingredientes.

Para obtener más información  
sobre alimentos envasados y 
cómo identificar los ingredientes 
alergénicos que contiene, se 
puede consultar el folleto “Alergias: 
consideraciones al  etiquetar 
alimentos envasados”.

Alergias e intolerancias
alimentarias: antes de realizar su 

pedido, consulte al personal .

Información sobre alérgenos en alimentos sin envasar
Elaborado por la Consejería de Sanidad y Madrid Salud, basado en el formato de “Food Standards Agency’s Safer Food”
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¿Por qué son importantes las 
alergias alimentarias?

Las reacciones alérgicas pueden ser 
muy graves y, en ocasiones, causar 
la muerte. Actualmente, no hay 
un tratamiento efectivo para las 
alergias alimentarias. La única forma 
de evitar que una persona las sufra 
es asegurarse de que no consuma 
los alimentos a los que es alérgica.

El comercio minorista de la 
alimentación y del sector de 
la restauración colectiva debe 
concienciarse de la importancia 
de las alergias. Cuando entre en 
vigor el reglamento, las empresas 
alimentarias serán responsables 
legalmente de proporcionar 
la información correcta sobre 
alérgenos, referente a los alimentos 
que elaboran o sirven a sus clientes.

IMPORTANTE

Definición de alimento sin 
envasar
Los alimentos sin envasar son 
aquellos que se presentan al 
consumidor final sin un envase o 
embalaje para su venta directa o 
consumo inmediato. Se incluyen 
dentro de esta definición los 
productos que se envasan  en 
el momento de la compra 
a petición del consumidor 
final, así como los productos 
alimenticios que se sirven en 
bares, cafeterías y restaurantes.

También se incluyen los 
alimentos que se suministran 
sin envasar a colectividades y 
los que se venden a granel al 
consumidor final.

Nota: A efectos de esta guía 
utilizaremos el término 
“alimentos sin envasar” para 
todos estos casos. 

Información sobre alérgenos en alimentos sin envasar
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Nuevas normas para alimentos sin envasar

La Unión Europea ha elaborado una 
lista de 14 alérgenos que deben 
identificarse cuando se utilicen 
como ingredientes de un plato o 
alimento.

Esto significa que a partir del 13 
de diciembre de 2014 todas las 
empresas alimentarias tienen la 
obligación de facilitar la información 
sobre ingredientes alergénicos 
empleados en los alimentos 
vendidos o suministrados por ella.

Estos requisitos también son 
aplicables  a los establecimientos 
que venden alimentos a granel, 
como supermercados, restaurantes, 
establecimientos que venden 
comida para llevar, etc.

Como empresa alimentaria que 
sirve alimentos sin envasar, deberá 
proporcionar la información de 
todos los productos  que contengan 
como ingrediente cualquiera de los 
14 alérgenos.

Cómo facilitar esta información 

 La información sobre alérgenos 
debe estar clara, legible y disponible 
de forma escrita en soportes como: 

•  un menú o carta

•  una pizarra o cartel próximo al 
alimento

Otra opción es utilizar carteles 
fácilmente visibles y accesibles que 
indiquen dónde  se puede obtener 
esa información, ya sea de forma 
escrita u oral.

Información sobre alérgenos en alimentos sin envasar
Elaborado por la Consejería de Sanidad y Madrid Salud, basado en el formato de “Food Standards Agency’s Safer Food”
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Se permite proporcionar  la 
información de forma oral, siempre 
que:

•  pueda suministrarse fácilmente 
antes de finalizar el acto de 
compra, ya sea por parte del 
personal del establecimiento o 
a través de medios alternativos 
que no supongan un coste 
adicional para el consumidor, y

•  la información esté recogida 
de forma escrita o en formato 
electrónico en el establecimiento 
y sea fácilmente accesible tanto 
para el personal del mismo como 
para las autoridades de control y 
los consumidores que la soliciten

En la página 9 se amplía la 
información de cómo hacerlo.

IMPORTANTE

El desconocimiento no es una 
excusa.

El cambio en la legislación 
implica que a partir del 13 de 
diciembre de 2014 no puede 
decirse que se desconocen 
los alérgenos presentes en los 
alimentos que se suministran. 
Tampoco estará permitido 
decir de forma genérica que 
los alimentos podrían contener 
algunos de los ingredientes 
alergénicos.

Otras formas de venta

En la venta a distancia, como 
por ejemplo  la efectuada 
mediante pedido telefónico a 
un establecimiento de comida 
para llevar, la información sobre 
alérgenos se debe proporcionar 
siempre sin coste adicional:

•  antes de que se realice la 
compra,  por ejemplo, por 
teléfono o en la página web 

•  y  de forma escrita en el 
momento de la entrega del 
alimento
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Los 14 alérgenos 

Hay 14 alérgenos que deben declararse cuando se utilizan como 
ingredientes. La siguiente lista incluye estos alérgenos y algunos ejemplos 
de alimentos en los que se pueden encontrar:

Altramuces: 

Además de en las semillas y harinas, se puede encontrar en 
algunos tipos de pan, pasteles y pasta, etc.

Apio Incluye los tallos, hojas, semillas y raíces. Además se puede 
encontrar en sal de apio, ensaladas, algunos productos 
cárnicos, sopas o salsas, etc.

Cacahuetes Además de en las semillas, pastas (mantecas), aceites y 
harinas, se puede encontrar en galletas, chocolates, currys, 
postres, salsas, etc.

Cereales que
contienen 
gluten

Incluye el trigo (también la espelta, el Kamut), el centeno, 
la cebada y la avena. Además se puede encontrar en 
alimentos elaborados con harina, como la levadura 
para hornear, masas, pan, pan rallado, tartas, couscous, 
productos cárnicos, pasta, pastelería, salsas, sopas y 
alimentos enharinados. Debe declararse el cereal. Es 
voluntario indicar la presencia de gluten junto al nombre 
del cereal.

Información sobre alérgenos en alimentos sin envasar
Elaborado por la Consejería de Sanidad y Madrid Salud, basado en el formato de “Food Standards Agency’s Safer Food”
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Crustáceos Incluye cangrejos, langostas, gambas, langostinos, 
carabineros, cigalas, etc. Además se puede encontrar en 
cremas, salsas, platos preparados, etc. 

Frutos de   
cáscara

Incluye las almendras, avellanas, nueces, anacardos, 
pacanas, nueces de Brasil, de macadamia, etc. Además 
se puede encontrar en panes, galletas, postres, helados, 
mazapán, salsas o aceites de nueces, etc.. En muchos platos 
asiáticos como currys se utilizan almendras picadas.

Granos de 
sésamo

Además de en las semillas (granos), pastas (tahine o pasta 
de sésamo), aceites y harinas, se puede encontrar en panes, 
colines, humus, etc.

Huevos Además de en el huevo y derivados (productos a base de 
huevo), se puede encontrar en tartas, algunos productos 
cárnicos, mayonesa, mousses, pasta, quiches, platos 
preparados, salsas y alimentos decorados con huevo, etc.

Leche Además de en la leche y sus derivados como la mantequilla, 
queso, nata, leche en polvo, yogures, etc, se puede 
encontrar en alimentos glaseados con leche, sopas en polvo 
y salsas, etc.

Elaborado por la Consejería de Sanidad y Madrid Salud, basado en el formato de “Food Standards Agency’s Safer Food”




